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MINIST,ERIO DE LA ·GUER·RA

PARTE' OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y cu:cunstancias del
general de divi'3ión Don José López Pinto y Marín Rei~

na, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de catorce ds
mtIJU 00 mil ochocientos ochenta y tres, y de diez y nueve
de julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XliI, y como
Reina Regente del Reiuo,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Teniente general, con la antigüedad de veinticua
tro de octubre próximo pasado, en la vacante producida
por fallecimiento de Don Juan de Dios de Córdova y Go
vantes.

Dado en Palacio á tres de noviembre da mil ocho
ciomtos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El MiniBtro de lit Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Servicios del general de división D. José López Pinto y Marín
Reina.

Nació el día 2-1 ele diciembre de 1827, Y comenzó a ser
"ir, como cadete de Artillería, el 25 de enero de 1842, sien
do nom1Jmdo subteniente alumno, en diciembre de 1845.

En octp.bre de 184G obtuvo' el grado ele teniente por
gracia general.

En julio d~ 1847 ascendió á teniente de Artillería, y fué
comisionado para visitar diferentes fábricas del Extranjero
y estudiar los trabajos que en ellas se ejecutaban, permane
ciendo en dicho cometido hasta diciembre de 1851, que se
le nombrÓ ayudante de profesor do la Academia de la citada '
arma.

Por gracia general obtuvo el grado de capitán en \1851;
el de comandante en 1852, por sus servicios en la comisión
antes expresada, y el de teniente coronel por la gracia ge·
neral de 1854.

Ascendió á capitán de Artillería en 1855, y fué destina
do a la Maestr.anza del tercer Departamento, y después á la
segunda brigada de Montaña.

En enero de 1857 se le otorgó el grado de coronel por
sus servicios en el profesorado, y en septiembre del mismo
año se le nombró teniente coronel de Estádo Mayor de Ar
tillería de la Armada. En dicho cuerpo obtuvo el empleo
de coronel en diciémbre de 1858, y el de brigadier en agosto
de 1863, desempeñando diferentes destinos y comisiones
hasta noviembre de 1868 que, a solicitud propia, se le cou
cedió la vuelta al Ejército con el empleo de brigadier.

En enero de 1869 fué destinado al ejército de Ouba, en
donde desempeñó el cargo de Oomandante general de Ma
tanzas, regresando á la Península en febrero de 1870.

En mayo de 1872 se l!e destinó ti las órdenes del Capitán
general de las Provincias Vascongadas, quien le confió el
mando de una brigada, con la cual operó. hasta julio en
persecución de las facciones carlistas; y destinado nueVa
mente al mismo distrito en febrero de 1873, tomó parte en
las operaciones practicadas h,~sta abril siguiente, ()oncu
rriondo, entre otros hechos de armas, á la aqción de Mon·
reaL

Desempeñó el cargo de Jefe de sección del Ministerio de
la Guerra, desde julio á septiembre de 1873. En noviQmbre
del mismo año pasó á formar parte del Ejército sitiaa.or de
Oartagena, ,oncargandose del mando del ala derecha do la lío
nea de bloquecry-y después de la izquierda, haUándosEl en el
ataque y toma de la batería situada delante del Oastillo de
San Juliány en las diferentes acciones motivadas por las salio
das que hicieron los insurrectos. Ocupada la plaza en. enero
d:tl1874, quedó de Gobel'l1ador militar de la misma, hasta
febrero de 1875, que se le nombró Oonelejero suplep:te del
Oonsejo Supremo de la Guerra, cesando en este ca:rgo en
agosto del mismo año, por haber sido nombrado Segundo
Oabo de la Oapitanía General de Baleares.

En:dicho destino subsistió hasta oetubre d@ 187tJ, que
pasó 11 situación de cuartel.

Fu6 promovido á Mariscal de Oampo en abril de 1882, y
en ootubre siguiente se le nombró Vocal de la Junta Supe
rior Oonsultiva de Guerra, cargo que ejerció hasta ig'tlalmcs
de 1883, que fué nombrado Oomandante ~eneral d~' Oeuta,
permaneciendo en este destino hasta enero de 18il9, que
pasó eon,1O Consejero al Oonsejo Supremo de Guen:,a y Mll.-
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rina, yen agosto del mismo año obtuvo el cargo de Jefe de
la 3.a Dirección dd Ministerio de la Guerra. Al reorgani
zarse dicho Departamento ministerial, en marzo de 1890,
fné nombrado Vocal de la Junta Superior Consultiva de
Guerra, en donde continúa.

Cuenta 49 años y 9 meses de efectivos servicios, y de ellos
9 y 7 meses en el empleo de General de división. Hace el nú
mero 5 en la escala de dIcha cia8e y se halla en p0f¡l:l1!!ión de
las condecoraciones siguientes: \ .

Cruz de 3.a clase del.M~ritci Naval, con distintivo blanco.
Orandes Cruces de San Hermene!ildó y del Mérito Mili

tar, con distintivo rojo.
.Medalla de la Guerra Ci vil.

En consideración á los servicios y circunstancüts del
general de brigada Don José Eérriz y Fortacin, y con
arreglo á lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo de
mil ochocientos ochenta y tres, y de diez y nueve de julio
de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en promóvétle, á ptopuesta del Mínistro de la
Guerra, y _de acu.erdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Gene~d.lde división, con la antigüedad de veinti
séis de octubre próximo pasado, eu la vacante producida
por fallecimiento de Don Enrique MartÍ y Domingo.

Dado en Palacio á cuatro de noviembre de mil ocho
cieutos noveuta y uno.

MARíA CRISTINA
l!:l :M.ítrliltto de 1.. Gúcrra,

M.A:RCELO íiE Ázci1LaAl!A:.

Servicios del general de brigada D. José Bét-riz y Fortacín

Nació el día 5 de novien1bté' de Üi38, y cOÍri.enzo á servir
el 3 de octubre de 1857, comO cadeté, en el regimiento In
fantería de Gerona. .

En agosto de 1858 pasó al ejército de Filipinas con el
empleo dé itlfMez, regresando á la Península, por enfermo,
en junio de 1880. A eu llegada que-uó nuevámente, en clase
de cadete, destinado al regimiento de ToledQ.

As'endió á Alférez en abril de lBB1 y sirvió en el regi
miento de Almansa hasta eneto de 1866, que emigró á Por
tugal.

Eh acttl!We'de -18Mlsé le ót6'rgó el empleo de éomandan
te con lá: atrligtledad de 3 de efieto de 186S; y fué nombra
do ayudante de campo del Capitán general de Galicia.

A petición propia se le destinó en febrero de 1869, al ba
tallón organizado entonees para la Isla de Cuba, y desde su
llegada á la misma entró en- operaciones de campaña, con
curriendo á las practicadas hasta abril de 1871, tomando
parte en diferentes accienes de guerra, por las que fué re
compensado con el grado yel empleo de teniente coronel.

Regresó á la Península. en mayo del citado áño de 1871.
y en diciembre del mil3mo pasó nuevamente á Cuba, siendo
destinado al batallón Cazadores de Pavia.

Hasta junio de 1878 permaneció incesantemente en ope
raciones, desempeñando diferentes mandos, entre ellos los
de columna y media brigada. asi como el del regimiento In
fant6ria de la Habana. Por su distinguido comportamien~o

en los numerosos hechos de armas á que asistió, fué recom
pensado con el grado de coronel en mayo de 1872, con dos

cruces rojas de 2.a clase del Mérito Militar en enero de 1873
y agosto de 1875; con el empleo de coronel en octubre del
mismo año; con otra cruz roja de 3. a clase en julio de 1877,
y con el empleo de brÍgadier en junio de 1878.

Al obtener dicho empleo de oficial general, regresó á la
Península y quedó en situaeión de cuartel.

Por virtud de propuesta del Capitán general de Cuba
fué nuevamente deEltinado á aquella isla en abril d~ 1879,
confiriéndosele el mando de la 1.a brigada de la Comandan·
cia General de las Villas. En este destino, y encargado acci
dentalmente de la Comandancia General de Sancti Spiritus,
dirigió las operaciones realizadas en diferentes jurisdiccio
nes hasta la pacificación d61 territorio en 1880; siendo re
compensado por tales servicios con la gran ¡;¡ruz'roja del
Mérito Militar.

Ejerció el cargo de Jefe de brigada é interinamente el de
Comandante general de las Villas, y el de Gobernador ci·
vil de Santa CIara hasta febrero de 1883, que fué nombrado
Comandante general de Matanzas.

Regresó á la Península en junio de 1884 y permaneció
de cuartel hasta julio de 1885, que pasó á desempeñar la Co
mandancia General y el Gobierno Civil de la provincia' de
Pinar del Río. Con iguales destinos fué. trasladado á Puerto
Principe en marzo de 1886, y en enero de 1889 cesó en el de
Gobernador civil; conservando el mando militar de la pro
\~ncia hasta enero de 1$90, que, por motivos de salud, le
fué admitida ;a dimisión que había presentado.

Kombrado nuevamente Comandante general de Puerto
Príncipe, en abril del mismo año, continúa hasta la fecht\
en dicho cargo.

Cuenta 34 años y un mes de efectivos servicios, de ellos
; 13 Y5 meses en el empleo de general de brigada, en cuya

escala ocupa el núm. 9, y se halla en posesión de las con
decorilciones siguiente¡;:

Dos cruces rojas de 2.a clase del Mérito Militar y otra
de 3.a con el mismo distintivo.

Cruces de 2.a y 3.a clase de la misma Orden, con distin
tivo blanco.

Encomienda de 115abella Católica.
>,

• Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Gran Cruz roja del Mérito Militar.
Medalla de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada Don José Sanchiz y Castillo, y con
arreglo á lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo de
mil ochocientos ochenta y tres, y do diez y nueve de julio
de mil ochocientos ochenta y nuevo, en nombre de Mi
Augusto Hijo el

J
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina

Regente del Reino,
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la

Gueua, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo do General de división, con la antigüedad de esta fe"
cha, en la vacante producida por ascenso de Don José
López Pinto y Marfn Reina.

Dado en Palacio á cuatro de noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,

MAR0ELü DE AZCÁRRAGA.
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MARíA CRISTil~A

MARíA CRISTINA
El Minigtro d.. la ecu..rr&,

MARCELO DE AzcÁ:P.:EtAGA.

El Ministro de la. Guerra,

MAROBLO DE AZCÁRRAGÁ.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
éÓ XIII, Y como Reina Regente del Reino,

Vüngo en disponer que el general de brigada Don
Frqp.cj,sco Aguilar y Vela, goberna.dor militar de la
proyin~ia d~ Tarr!:\gon~, ées~ en..dicho cwgo y pase á la
Sección de Reserva del Estado Mayor General del Ejérci
to, por estar comprendido en el articulo cuarto de la ley
(lU Cfttorce 'de mayo.de mil- ochocientos ochenta y tres;
quedando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

cala hace el número 10, y se halla en posesión de las con-
u.oeoraciones siguientes: _

Cruces de 2.10\ y 3. a clase del Mérito Militar, con distinti-
vo blanco.

Encomi6l1da de Isabellll Oatólica.
Cruz y Encomienda de Carlos IIl.
Gran Cruz (j.e San Hermeuegildo
Medalla de Alfonso XII. - .

Set'viC'io8 del cOt'onel de Illfcmteria D. Higinio R'¿vet"a y Sampet'e.

Nadó el dia 11 ele enero de 1843 é ingreso en el Colegio
de lnfnntoria el 2 do julio de 1858, siendo promovido a al·
férez en enero de 1861. En julio del mismo año contribuyó
á sofocar la insul'l'occión de Laja, y operó en el distrito de
Granada bUEita septiembre, en persecución do los insu
rrectos.

En J867, pcrt~ncclel1do al bata1l0n CHzadorcs do CIudad
Rodrigo, tomó parte en las opol'ucionc'E:1 practicau.as on Ara

1 gón dt1rPl11te el mes de agosto, hallándose on la accÍól1libra·

Sen'idos del geneml (le br'Í.{jai(a D. José Sanchiz y Castillo.

Nació el día 1.0 de di:liembl'o de 1827 Ó ingresó como·
cádete en el Colegio de Artillería el 23 de septiembre de
1840, siendo promovido asub :cnicnte alumno en diciembre
de 1844, y á teniente de dicha arma en agosto de 1846, con
destino al 2.° regimiento á pie.

En 1848, y perteneciendo a la primera brigada de 11on-,
taña, formó parte de la división organizada en Cat~ ~ tI:w,
para perseguir á las facciones carlistas que se habían ~l ... ,}i ¡.

tado en el Principado, permaneciendo en operaciOlw" O!l di
cho distrito h1sta la pacificación del mismo en l:;W. 1),,1'
los servicios que entonces prestó, fué recompensado eUll d
grado de capitán de Iniünti:1rí[l.

Contribuyó en 1851 á sofoenr la insurrección do lit ciudud
de Reus.

En 1854 se halló en los sucesos habidos en Yalenda.
Por la gracia general de aquel año obtuvo el grado ae co
mandante de Infantería, y en septiembre dél mismo ascen
dió por antigüedad á capitán ele Artillería.

En 1559 compuso parte de la columna que operó en per
secueién de los sublendos en San Carlos de la Rápita.

Fué destinado en 1860, como profesor, á la Academia, y
encargado de dirigir la instrucción facuHat:va n.e1 conde de
Eu y del duque (10 Alen~ón: continuando t:!n dicho éometi
do no obstante su· ascenso á comandante de Artillería en
1862, hasta ;)etubre de 1864, que fué nombrado profesor de
S. A. R. el Príncipe de Asturias. En consideración á lOs servlcioáy cifcunstancil1S del

Al'Icendió á teniente coronel de Artillería en febrero de coronel de Infantería, número doco de. la escala de sn
1860, y.en junio siguiente se encontró en los sucesos de esta clase, Don Uiginio Rivera y Sampere, que cuenta 19.
corte. antigüedad de ocho de julio de mil ochocientos setenta y

En septiembre de 1868 pasó como excedente á la plana cinco, y la efoctividad do veintiséis de junio de mil ocho-
mayor del primer distrito, obteniendo por la gracia general cientos ochenta y siote, y con arreglo á lo dispuesto Oll

de dicho año el grado de coronel de Ejército. las leyes de catorce de mayo de mil ochocientos ochenht
En marzo de 1871 solicitó y obtuvo su retiro, continuan-

y tres, y de diez y nueve de julio de mil ochocientos ochell
dó en esta situación hasta 1875 que, con arreglo al real de-

ta y nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Doncreta de 5 d€. enero, "Volvió al servicio, sirviéndole de abono
ei tiempo que habia permanecido retirado, y otorgándosele Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
el empleo de coronel de Artillería con la antigüedad de 14 ; Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
de enero 1874, en que le habia correspondido obtenerlo. IGuerra, y de acuerdo con el Consejo de Minisb.'os, al e111-

Como ayudante de órdenes de S. M. el Rey, asistió á las. pleo de General de bri,gada, con la a.ntigüedad de esta fe
operaciones practicadas en miera y febrero de 1875 para el 1chal en la vacante producida por pase á la Sección de Re
levantamiento del bloque de Pamplona y restablecimiento serva del Estado Mayor General del Ejército, de Don Ga
dela linea del Arga. bino Sa;mpietro y Ralla, la cual co;rresponde ála designa-

En febrero de 1876 volvió á salir con S. M. para el ejér- .da con el número cuarenta y siete en el tumo t>stablecido,
cito del Norte, asistiendo con el Cuartel Real á las opera- para la proporcionalidad, por'real orden de si-ete de octu
ciones llevadas á cabo para el paso de la linea del Oria y de-

bre de mil ochocientos ochenta y nueve.mas realizadas hasta la pacificación del pais.
Cesó en el cargo de ayudante de S. M., en febrero de 18Tr , Dado en Palacio á cinco de noviembre de mil ocho-

y fué agregado á la Junta Superior Facultativa de Artilleria, cientos noventa y uno.
en la que permaneció hasta marzo siguiente, que obtuvo el
mando del 6. o regimiento montado.

F1).é promovido al empleo de brigadier en 1.0 de julio
de 1878, quedando en situación de cuartel hasta mayo de
1879, que se le confirió el mando dl¡) una brigada en 01 dis
trito 1'1e Castilla la Nueva, 01 cual ejerció hasta diciembre
de 1883, que obtuvo su cuartel para Madrid.

Desempeñó el cargo de Gobernador militar de la plaza
de Santander, desde enero hasta junio de 1888, que pa::;ó con
igua~ destino á la provineht de Segovia.

En febrero de 1891, ruó nombrado Jefo do btigadit Je
Castilla la Nueva, yen oste cargo continúa. I

Cuenta mas do 51 alios de efectivus servioios, do ellos 1.3
y 4 mesos en el empleo do GOlleral de brigada, en cuya es-



380 7 noviembre 1891 D. O. num. 243

da el día 22 en Llinás de Marcuello, y por su brillante com
portamiento fué recompensado en el empleo de teniente.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de ca
pitán.

Se halló en el ataque y toma de Málaga elLo de enoro
de 1889, siendo premiados sus servicios en dicha jornada
con la Cruz roja del Mérito Militar. En octubre del mismo
año asistió á la acción habida en los cerros de Cuto y San
ta Rita, en dicha provincia, otorgándosele por su buen com
portamiento en. ella el empleo de capitán.

Se halló en los acontecimientos de Barcelona y Gracia
en los días del 4 al 7 de abril dé 1870.

Desde abril de 1872 hasta enero de 1873 estuvo ince
santemente en operaciones de campaña, asistiendo á nume
rosos hechos de armas·en el distrito de Cataluña, y siendo
recompensado con el grado de comandante por la acción de
Perafitn el 20 de mayo; con el de teniente coronel por la de
San Sadurní elLO dediciembre,· y con dos cruces rojas por
los combates habidos en las montañas de la Virgen del Coll
y An~eles.

En 1874 concurrió á la acción de Prats de Llusanés,
siendo premiados sus distinguidos servicios con el empleo
de comandante. Asistió asimismo á las de Cenera, alturas
de Pafaras, p.uente de Guardiola, ataque y toma de Caste
llar de Nuch y acción de Caldas de Mómbuy.

En enero de 1875 tomó parte en las acciones de Santa
Coloma de Farnés y Santa Pau, y en marzo en la de El
Grau de Olot, por la que fué re<lompensado con el empleo
de teniente coronel. Pasó después al ejército del Centro,
hallándose en la acción de Mon11eó y en el sitio y toma de
Cantavieja, en los que se distinguió, siendo premiado con
el grado de coronel, y continuó en operaciones en dicho
territorio y en el de Cataluña, asistiendo á las practicadas
sobre la Seo de Urgel hasta fin de agosto.

Formó parte en 1876 del ejército de la Derecha hasta
la terminación de la guerra, y en julio del mismo año se le
confirió el maDclo del batallón Cazadores de Alfonso XII,
el cual desempeñó hasta febrero de 1880. Perteneció al ba
tallón Reserva de Barcelona hasta junio de 1883 que pasó
á situación de supernumerario.

En diciembre de 1884 fué nombrado Comandante mili
tar de Puigcerdá, y al ascender, por antigüedad, á coronel
en junio de 1886, 8e le confirmó en dicho destino, en el que
continúa.

Cuenta 33 años y cuatro meses de efectivos servicios,
y se halla en posesión de las condeceraciones siguientes:

Tres cruces de primera clase y dos de segunda del Méri
to Militar, con distintivo rojo.

Cruz de San Hermenegildo.
.Medallas de la Guel'ra Civil y de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, número quince de la escala de su
clase, Don Miguel Esquiroz y Torres, que cuenta la an
tigüedad de veinticuatro de noviembre de mil ochocien
tos setenta y cinco) y la efectividad de treinta y uno de ju
/io de mil ochocientos ochenta y siete; y con arreglo á lo
dispuesto en las leyes de catorce de mayo de mil ocho
cieIttos ochenta y tres, y de diez y nueve de julio de mil
ochocientos ochenta y nueve) en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIU) y como Reina Regente
del Reino)

Ven~o en promoverle, á propuesta del Ministro de la

Guerra, y de acuerdo con 01 Con,c;ojo de Ministros, al em
ploo do General de brigada, con la. antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producid'), por pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor Gell{Jl'(l1 del Ejército, de Don Fran
cisco Aguilar y Vela, la cuDJ. corresponde á la designada
con el número cuarenta y ocho on el turno establecido)
para la proporcionalidad, por real orden de siete de octu
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.

Dado en Palacio á cinco de noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

J\.fARíA CRISTINA
El Ministro de 18 Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Servicios del CO¡'onel de Infantería, D. Miguel Esquiroz y Tor-res

Kació el día 30 de septIembre de 1837, é ingresó en el
Colegio general militar en junio de 1853.

Hallándose eJ;l. prácticas en el batallón Cazadores de las
Xavas, se encontró en 1013 suceEOS ele :Madrid, de los días 14,
15 Y 1G de julio de 1856, siendo recompensado su compor
tamiento con el empleo de alférez de Infantería.

Ascendió, por antigüedad, á teniente en octubre de 1857.
En enero de 1866 formó parte de la columna que persi

guió á la fuerzas sublevadas en Aranjuez y Ocaña. El 22 de
junio del mismo año contribuyó á sofocar la insurrección
de esta corte, y por sus distinguidos servicios en dicha joro
nada le fué otorgado el emplw de capitán.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de co
mandante.

En 1873 operó en el ejército del Norte, mandand~ las
compañías de tiradores, y asistió, entre otros hechos de ar
mas, á las acciones de Allo, Arellano y Dicastillo, y á la ba
talla de 2\lontejurra, en la que fué gravemente herido y re
compensado sobre el campo de batalla con el empleo de co
mandante.

Continuó las operaciones en 1874, concurriendo á los
combates de Monte Mmu, por los que fué agraciado con el
grado de teniente coronel; á la batalla de Oteiza, dondE)
tomó dicho pueblo á la bayoneta, siendo calificado de bri·
liante su comportamiento por el General en Jde, y á la ac
ción de Biurrun.

Tomó parte asimismo en 1875 en las operaciones prac
ticadas por la guarnición de Pamplona elurante el bloqueo
de la plaza, por lo cual se le otorgó el empleo de teniente
coronel.

Asistió á las acciones de Lumbier, Ermita de la Trini
dad, Miravalles, San Cristóbal y Oricain, por las que fué
agraciaclo con el grado de coronol, y continuó en el Ejército
del Norte hasta la terminación de la campaña, distinguién
dose especialmente en la acción y toma ele Valmasecla y en
los combates habidofJ sobre Monte Hernia.

Terminada la guerra desempeüó el cargo de ayudante
de campo hasta noviembre de 1882, que fué destinado al
regimiento de Cantabria, prestando sus servicios en el:Jte
cuerpo hasta agosto de 1887, que, con motivo de su ascensO
á coronel, fué destinado a la Zona de Tafalla. En septiem
bre del mismo año se le confirió el mando del regimiento
Infantería del Rey, en el que continúa.

Cuenta 38 año~ y 4 meses de efectivos serviciós, y se
halla en posesión de las condecomciones siguientes:

Cruces de 1.a y 2. a clase del Mérito Militar, con distin
tivo rojo.

Cruz y Placa ele San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de la Guerra Civil y de Alfonso XII.
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En consideraelón á los servicios y circunstancias del
coronel de la Guardia Civil, número dos de la escala de
su clase, Don Simón Urruela y Cervino, que cuenta la
antigüedad de dos de junjo de mil ochocientos setenta y
nueve, y la efectividad de veintidós de octubre de mil ocho
cientos oehen.ta y cuatro, y con arreglo á lo dispuesto en
las leyes de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta
y tres, y de diez y nueve de julio de mil ochocientos
ochenta y nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al" em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta fe
cha, en la vacante producida por ascenso de Don José
Berriz y FOl'tacín, la cual corresponde ala designada con
el número cuarenta y nueve en el turno establecido, para
la proporcionalidad, por real orden de siete de'octubre de
mil ochocientos ochenta y nueve.

Dado en Pahcio á cinco de novi01OOl'e de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRIS'rL.~A
El Mini¡tro de la Guerra,

~1A:RCELO DE AZCÁRRÁ.GA.

8lY¡'vicios del c01'onel de la Guardia Civil, Don Simón Urruela
y Cervino.

Nacíó el día 28 de octubre de 1837, é ingresó en el Cole
gio de Infantería el 27 de julio de 1853, siendo promovido
á subteniente en diciembre de 1856.

AscendIÓ á teniente por antigüedad en junio de 1858.
Concurrió á la campaña de Africa, asistiendo a los comba
tes de los días 15, 17, 20, 22, 25, 27, 29 Y 30 de diciembre
de 1859, siendo recompensado por el mérito que contrajo el
dia 29, con el grado de capitán. Asistió igualmente alas ac
ciones de los días 10, 12, 14, 23 Y31 de enero de 1860; á la
batalla del 4 de febrero, por la que se le otorgó la Cruz de
San Fernando de 1.a daliie, ya la del 23 de marzo, por la
cual fué agraciado con el empleo de capitán.

Terminada la guerm de Africa quedó formando parte
del ejército de ocupación hasta mayo del mismo año.

En abril de 1863 pasó á la Guardia Civil, siendo desti
nado al 4.o tercio.

Se halló el 28 de septiembre de 1868 en la batalla de
Alcolea, y con este motivo le fué otorgado el empleo de co
mandante de Ejército.

Contribuyó á sofocar la insurrección de Oarmona en 1869,
concurriendo también el día 9 de octubre a la acción dada
en Setenil, provincia de Cádiz, contra las facciones republi
canas, siendo premiados estos servicios con el grado dEi te
niente coronel.

En 1873 se encontró en los sucesos <~bidos en Sevilla el
24 do junio, yen la acción librada enrtÍtrera el 22 de julio
siguiente, por la que le fué concedido el grado de coronel,

Ascendió a comandante de la Guardia Civil ev agosto del
mismo año, siendo destinado ala Comandancia de Sevilla,
011 la que prestó el ~el'"Vicio propio del Instituto hasta abril
de 1877, que pasó á la de la Coruña, en la cual permaneció
hasta marzo de 1878 que fué trasladado a CI'ldiz.

En junio de 187D fué pl'oJnOl-iüo á teniente coronel do la
GUaI'dín Civil y nombrado primer jefe d.e la Comandancia de
Córdoba, y después de la de Cádi21, de la que pa¡;:6 a la Co
mandnnC'Íl1 del Sur del 14.° toreio, en julio de 1882.

En JjHlJV ue 1883 fué de¡;tinad.o u la plUlltiLlu du ltt Vi·
rección General de su cuerpo, en la que iílubsistió hasta 0<::·

tubro de 1884 que ascendido á coronel por antigüedad, pasó
al 7.° tercio como subinspector del mismo.

Fué nombrado subinspector dél14.o tercio en septiem
bre de 1885, yen dicho mando continúa.

Cuenta 38 años y tres meses de efectivos SérVicios, y BI:'l

halla en pO~ésión de las condecoraciones siguient(JS:
Cruz de San Fernando de 1.a clase.
Cruz blanca de 2.a clase del Mérito Militar y otra. de la

misma clase con distintivo tojo.
Encomiendas dé Isábella Católica y Carlos nI.
Cruz y Plüca dé Sún B:crmenegildó.
Medallas de Africa y de la guerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, número veintitrés de la escala d0
su clase, Don Federico Sánchez Molina, que cuenta. la
antigüedad de priIDero de febrero de mil ochocientos se·
tenta. y seis, y la efectividad de treinta y uno de julio de
mil ochocientos ochenta y siete, y con" arreglo á 10 dis
puesto en las leyes de catorce do mayo de 1í1:il ochocien
tos ochenta; y tres, y do diez y nueve de julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve, en n.ombro de Mi Augusto Hijo
el Rey Don Alfonso XIJI, y como Reina, Regente del
Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del MiniMro de la
Guerra, yde acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta. fs
cha, en la vacante producida por ascenso de Don J06.
Sanchiz y Castillo, la cual corresponde á la desigmidzt
pon el número cincuenta en el turno establecido, plll~ le.
proporcionalidad, por real orden de siete do octubre d@
mil ochocientos ochenta y nueve.

Dado en Pala.cio á cinco de noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

El Ministro de la Guerra,

MAROELú DE AZOÁRRAGA.

Se'rcicios del coronel de Injante,"[a D. Fede,"ico Sánc"hez Malina.

Nació el día 27 de marzo de 1844, é ingresó en el Colegio
de Infantería el 29 dejunio de 1860, siendo promovido á ¡¡ub
teniente en julio de 1863.

En enero de 1864 pasó al ejército de Cuba 'con el em
pleo de teniente, y fué destinado á la Isla de Santo Domin.
go. AlU tomó parte, entre otros hechos de armas, en l. ae
ción habida en el punto denominado Juana 1,0renzlI., en 111
cual, por su distinguido comportamiento, fué recompen!l!ido
sobre el campo de hatalla con el "grado de capitán; 6n la
toma y quema del campamento de los Cañanas; en la acoiólil.
de Campo Cargado, yen la defenBa del pueblo de San Josi
de los Llanos.

Pasó á la Isla de Cuba en julio de 1865, y prestó el ser
vicio de guarnición con los diferentes Ctlerpos a que perte
neció hasta noviembrlO de 1869 que entró en operaciones de
campaña, pcrm~necienc1o en esta situación hasta octubre de
1872 que regresó á la Península. En dicho tiempo tomó
parte on un coni:'iderable número de hoohos de armas, dis
tinguiéndose singularmente en la!!! acciones de Hond.ón y
Arroyo Prieto, por bs que se le otorgó 1ft Crl'J.z roja del rvré-
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MARÍA CRISTINA

MARÍA CRISTINA

MARÍA ClliSTINA

MARÍA CRlS'rlNA

-._--....~-_.

El MInistro de 1.. Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

El MilúBtro de la Guerra.

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

. Dado en Palacio á cinco de noviembre do mil oc11o-Ici,ntos novonta y uno.

1 El Miniatro de 1.. Guerra.

1 MARCELO DE AzCÁRRAGA.

I -~

I En nombre de Mi Augusto Hijo el Hey Don Alfol1
¡ so XIII, y C01110 Reina Regente del'Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar ¡le la pro\'in
cia de Lérida; al g.eneral de brigada Don Leoncio de la
Portilla y Cohián, actual jefe de brigada del distrito mi

1 litar de Catalufia.
I Dado en Palacio á cinco de noviembre de mil oc11o-
!cientos noventa y uno.
,

rito Militar; en las de Güisa y Pozo Colorado, por las que
fué recompewoado con el empleo de capitán; en los comba
tes de Buenos Aires, l\Iontería Alta y CaE'agual do Güisa, por
los que se ]e concedió el grado de comandante, y en las opc
raciones practicadas en la Comandancia General de Bnyr.mo
en mayo de 1872, en que sns servicios fueron premiadoR con
el grado de teniente coronel.

A su regreso ala Península qUE'dó en situación dc renm
pInzo hasta julio de 1873, que fué destinado al batallón
Cazadores de Segorbe.

Operando en el disttito do Aragón en 1874 se halló el
21 de junio en la acción de la Pobleta, siendo premiado por
el distinguido comportamiento que entonGes observó, con el
empleo de comandante. •

En 1875 concurrió en Cataluña á las acciones de Santa
Coloma de Farnés y Santa Pau, á la de Bañolas, en la que
fué herido y agradado con la Cruz roja del Mérito Militar,
y á la acción y toma de Olot. Asistió igualmente al sitio y
ocupación de Gantavieja, en donde fué recompensado con el
el empleo de teniente coronel; al sitio y toma de la Seo de
Urgel y demás operaciones practicadas hasta la pacificación
de Ca1;aluña. PIl6Ó doopués á·formar. parte del ejército de la
derecha, concurriendo el 1.o de febrem de 1876 á,la acción de i En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon-
Arguinzu, así como á las de Peñaplata, Alto dal Centinel& y , so xnI, y como Reina Regente del Reino,
Vera, y demás hechos dc armas habidos hasta la termina-' Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito militar
ción de la campaña, por los cuales fué recompensado con el : de Cataluña, al general de brigada Don Francisco Loño
grado d'e comneL I •.:y Pérez.

Desde febrero de 1878 hasta marzo de 1881, desempeñó Dado en Palacio á cinco de noviembre de mil ocho-
el cargo de secretario de la Junta c111sificadora de carlistas

cientos no\"enta y uno.presentados, y en la última fecha citada fué destinado ti la
plantilla de la Dil'eCción ?eneral de Infantería, en la que
permaneció haRta que-, ascendido á coronel por antigüedad
en agosto de 188~, se le destinó á. la Zona militar de AvUa.
En octuhr.e del mismo año se le confirió el. mando dnl re-
gimiento de AfricaAúm. 7, en el que continúa.

Cuenta 31 añ~~ Y cuatro meses de ?fectiv~s ~er~icios, y '1 En nomhre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon-
iI'l halla en poseSlOn de las condecoraCIOnes slgUlen;es: ¡ so XIII v como Reina Reo-ento del Reino
. J?os CruC0S del Mérito ..Militar de primera clase, con dis- i Ve~g~ en nombraI~ Gobernador milita~ del cDStillo do

tmtlVo blanco; una d¡,¡ pnml<ra clase v otra de segunda de la ; S"L' d d F' 1 1 d b' d D
. O d .... d' t' t' . . ! an .l'ernan o e 'Iguera.'>, a genera e nga a on

11118ma r en, C011 IJi m lVO rOJo. ; ••• • .

Cruz y Placa de San Hermenegildo. : HlgmlO Rivera y ~am~ere.. .
Cruz y Encomienda de Isabel la Católica. ! . Dado en PalacIO á cmco de novIembre de mIl ocho-
Medallas de Cuba y de Alfonso XII. I CIontos nov~llta y uno.

¡ Fll nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon-
so XliI, y como Reina l~egellto dol Reino,

t Vengo en noU),brar ,Jofo de brigadft del distrito militm'

MARÍA üRISTINA .

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Ellllini.tro de la Un",rot,

:\I.UtOELO m: AZCÁRRAGA.

!
1 . ~ll nombre de ~Ii Augusto Hijo e~ Rey Don AlIon-

l·so XIII, y como Rema Regante del Remo,
Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza deIJaca, al general ele brigada Don Miguel Esquiroz y To-

1

rres.
Daelo en Palacio '~ cineo de noviembre de mil ooho

i ciontos noventa y UilO..I ... ... ,
MARíA CRISTINA

1111>Un!J¡tro dfl la Querra.

MARO:lLO DJit AZOÁlUtAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey DouAlfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Yocal de la. Junta Superior COll

I'lultiva de Guerra, al general de división Don Luis Ote
ro y García.

Dado en PalAcio á cinco de noviembre de mD ocho
rientos noventa y uno.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

V~ngo en nombrar Gobernador militar de la provin
oia de Tarragona, .al general de brigada Don Carlos Al
varez Campana y Hurt~do, que actualme.nte desempo
1'11, igutil cltrgo ~;o.la provinci¡a, de Léridl1'
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./
de Burgos; al general de brigada Don Federico Sánchez
Molina.

Dado en Palacio á cinco de noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA ORISTINA
El Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AzoÁRRAGA.

REALES ORDENES

CRUCES
3.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este ;Ministerio, con fecha 15
del mes próximo pasado, y, en su virtud, conceder al gene
ral de división D. José Cortés y Morgado, la pensión de 1.500
pesetas anuales, anexa á la Gran Cruz de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, que posée; debiendo abonarse
al interesado la pensión de· 'referencia, por la Intendencia
del distrito de Castilla la Nueva, desde 1.0 de agosto últi
mo, como mes siguiente al en que ocurrió la vacante, moti
vada por amortización de cuatro vacantes de cruz sencilla,
que forma una de dicha categOl'ía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 18\)1.

MAR.CELO DE AZCÁRRAG.\

Señor Presidente del Con&ejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva' é Inspector ge~

neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.). Y<:n m llomI.,ro la Rei·
na Regente dcl Reino, lw tenido ú biún aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó it este Ministerio, con fecha 15
del mes próximo pasado, y, en su virtud, conceder al gene~

ral de brigada D. Manuel Soria Ladoux, el abono de la men
sualidad correspondiente al mes de julio último, en la pen~

sión de 1.500 pesetas anuales, que disfruta según real orden
de 31 de agosto último (D. O. núm. 190), anexa a la Gran
Cruz de la Orden de San Hermenegil!lo, que posée; debiendo
abonarse al interesado la mensualidad de referencia por la
Intendencia del distrito de Cataluña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1891.

l\IARCELO DE Axc..\RRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general ele Cataluña é Inspector general do
Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, con arreglo á lo prevenido en oJ ro
glamento de la Orden dell\1érito Militar, aprobado en 30 de'
diciembre de 1889 (C. L. núm. 660), ha tenido á bien con
ceder á las clases á individuos de tropa del Ejército com
prendidos en la siguiente relación, que principia con Fran
daco Rodríguez Alvas y termina con Pelegrín Barrull Llevot,
el percibo de las pensiones que se detallan, por hallarse en
posesión de varias cmccs sencillas; abonándoseles por los
cuerpos en que sirvan, mientras permanezcan en el servicio,
desde la fecha que á cada uno se señala.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembre de 1891.

AZUA:ltRAGA

Señor Inspector ganeral de Infantería. .
Scñort's Capitán general de las Islas Filipinas é Inspedons

gOlleralcs de la Guardia Civil y Administración Militar.

Reladón que 8e cita

KÚln. de cruces Pensión
de que se hallan quescles Fechas en qne ha de elll]leY.nrC't10rpos Ó institutos en que sin-ierou Ciases Kü:lUlRES en posesión concede, --- el cobro

Rojas Blancas Pis. Cts..- -- __o -
Bón. Caz. de la Habana ........ Sargento Francisco Rodríguez Alvas ••••. 4 " 7 50(16 octubre 1890, fecha de-la
Regto. Infanteria de Sanl\Iarcial¡ Otro........ Manuel Prieto Calvo ...•..••.•. 4 » 7 50 concesión de la última cruz.íA partir de 1.o diciembre 1891,
Bón. Disciplinario ('11 FílipillflS .. ¡Otro ...

'" - Francisco ~IuíiO:> López ....... 3 » 5 »1 con el aumento de real fuer·
te por el de vellón .

)Oiro ....... •Juan 'Ieixidó Balsón .... , .....• ». , 3 2
50¡Cabo ..... " D. Eduardo l.ópez Yillaseca •• ' . » 3 2 50 1.0 a~ril1S01, fec~1a de la COll·

G r C· '1 Otro ........ Juan Santos J\fartín .•.•.. " .... » 3 2 50 ceSIón de la últlJna cruz.
nltl'( la 1\'1 •••••••••••••• " • 8ft e t Pedro Córdoba Barroso. • ....•. » 3 2 ~g¡18 octubre 1S00, idem íd. id.

'~L rg no .. ...
¡Guardia. '" Juan Navarro Sánchez .•...•... " 3 2
Otro ..... " • Pelegrín Btlrl'nll Llevot •....... » B 2 5°131 octubre 1800, idem íd. ü1.- 1 - •

},lItdrid 4 de noviembre de 18\)1. AZCÁRRAGA

iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: .En Vt¡;tn del escrito qua V. E. dirigió a
nste Ministerio, con fecha () del anteriOl', pidiendo autori··
znci6n .para incluír en el primer proyoctr) do presupw.:sto

quo se redacte, el importe do una adicional nI capítulo i-J.~,

artículo único del scmestre de ampliación de 188n-BO, HI'

cendente á 3.105'99 pesetas, por crucOH pensionat1ar: <le ~nn

Hermenegildo y San Fernando, cld distrito do Castilla la
Nueva, el Rey (q. D. g.), y cn sn nombro la Rcina Hngcnta
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del Reino, ha tcni\~o 1~ ;.;,;: i. ;; .( ,.~t·~· In autorización que se
Rolicita; ddiÍcndo c(¡mpn:L,;;l'; (. 1.;( ~Tferida suma en el ca
pitlJlo tll' Obligaciones Ijl/e carecen de crédito legislativo.

De re:ll orden lo digo á V. Ji. para su conocimiento y de
mús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4
de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur¿;ó á
este Ministerio, con' fecha 28 de julio último, promovida
por el comandante mayor del regimiento Reserva de Geta
fe núm. 1, en solicitud de autorización para reclamar, nue
vamente, en adicional al ejercicio cerrado de 1888-89, la su
ma d~ 45 pesetas, importe de la pensión de una cruz que
corresponde al sargento primero Sebastián Sáez Torrente, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la autorización que se solicita;
debiendo incluirse el importe de dicha adicional en el capí
tulo de Obligaámes que carecen de crédito legislativo del primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1891.

AzcÁRnAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

- ._"
. INDEMNIZACIONES

10.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisio
nes conferidas al personal comprendido en la relación quo
á continuación se inBerta, que da principio con D. Vicente
Gómez Gallero y termina con D. Miguel Pajarón Pascual, de
clartmuolas indamnizables con los beneficios de los artícu
los del reglamento que en la mi8ma se expresa.

DQ roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1891.

.4.zcbm..HIA.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Castilla
la Nueva, Cataluña, Granada, Galicia y Valencia.
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Distritos Armas 6 cuerpos Clases

Relación que se ciía

NOMBRES

Artículos
del reglamento
en que estan
comprendidos

Comt81ones conferidas

t:l

O

j:j
¡:::.
S

\

'Regto. Infantería Eva. de Algeciras •• Ler ,Teniente•..••• D. Vicente Gómez Gallero .
. Regto. Infantería de Extremadura Otro »José Moreno García .

A dI' Regto. Infantería Rva. de la Palma.•• Otro.............. »Eduardo Figueredo Corona.••.••
n a uc.la •..• '/Regto. Infantería de la Reina .•..••.• Otro .•.••.•••••••• »Joaquín Machorro Amenaber ••.

Idem.••..•...•••..•.•.•.•..••..... Maestro armero •.•• José Alba Castro .•.•.....••.•••.•

2.0 Depósito de Caballos Sementales .. l.er Teniente D. Justiniano Pardo Tejo .••...•••.

. ¡'.Ingenieros ••• " • • . . . . • . . •• • . • • • • • •• Comandante...... »Ramiro de Bruna y García •...•.
Burgos ........

7.° Bón. de Artillería de Plaza ..••••• Capitán........... »Amalio Piró y Córdova .••••••.•
C. la Kueva 'C. R. de Talavera de la Reina Ler Teniente...... »Valentín Suárez Artazu : .

\

JurídiC9 Militar .....• '" •••..•••... Auxiliar.......... »Joaquín Sagnier y Villavechía .
I.er Bón. de Artillería de Plaza.•••••• Capitán........... » Gerl}rdo Díaz de Laspra .•.•••••
Estado Mayor de PlazAs ••..••..•••.. I.er Teniente •..•• , »Mariano Gran Sancho •••.•.••.•

Cataluña.•..••• ,Regto. Infantería de Navarra ••••••.• Cabo ••••••••••••• José Mitatde .

IBón. Cazadores de Barcelona .••••••• Ler T~niente••.••. D. Leopoldo Rniz Trillo ••.•.••••.•
Estado Mayor d,e Plaza~ •...•••..•••. Co~and~nte....... »Bernardino García Muñoz •.•••.
Regto. Infanterra de AsIa l.e Temente...... »Angel Sáez Fernández ..

í3.er Bón. Regto. Infantería de Borbón. Sargento ••••••.••• Eduardo Castillo Gutiérrez .••••••.
Granada.•.•••• , ,

Administración Militar .•.•....•....• Subintendente...•• D. Andrés Gil Pérez ••.•.••.••.••.

GlIolicia.. , ••.••• IRegto. Rva. de Caballería núm. 25 ••• Teniente coronel. .• »Ricardo Ca.runcho Crosa ........
1

T. {Administración Militar Subintendente »José Vigil y Guaral! ' •••..•
ValencIa•• # ••••

Idem•••.• , ••.• ' '" " .• , " •. , ..•.•. Comisario......... ) Miguel Pajarón Pascual. •••••..

1
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A San Fernando, á cobrar libramientos en octubre.
A Cádiz, á ídem íd. en agosto. A Huelva, ídem íd. y conducir

caudales á Río Tinto en septiembre.
A Huelva, á cobrar libramientos en septiembre.
A Cádiz, ídem íd. en agosto.
A la Línea y Tarifa. á pasar la revista semestral de armamento en

julio.
A Córdoba, á cobrar libramientos en agosto.

f
'A la Villa de Luaces, con objeto de resolver si la batería San

Martín de las Armas es la finca que solicita se declare de su
propiedad D. Ignacio de Sara.

l
A Santander, á cobrar libramientos el). septiembre.
A esta corte, á ídem íd. y conducir su importe tí. Toledo y Tala

vera en septiembre.
lA Villafranca de Panadés, como fiscal el primero de dos consejos
5 de guerra y el otl-o vocal de uno de ellos
lA Montblanch, como juez instructor y secretario respectivamente,
\ á practicar diligencias.
)A Archena, conduciendo bañistas.
I.A Vilajeciga (Gerona), corno juez instructor y secretario respeeti
5 vamente, á practicar diligencias.
A Purchena CAlmería), á tallar un mozo del cupo de Loja, én no

viembre próximo pasado.
A Almel'ía, Málaga, Jltén, Ubeda y Baeza, á pasar la revista se·

mestral á la contabilidad.
A esta corte, como defensor ante el Consejo Supremo de Guerra y

Marina,
A CasteUón, Morella, Albacete, Murcia, Alicante y Cartagena, á

pasar revista semestral á la contabilidad.
A Morella, acompañando al su1;)intendente para desempeñar la

anterior comisión.

AZCÁRRAGA
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Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Señorea Capitanes generales de Audalucia, Aragón, BurgQS,
Islas Baleares, Cataluña, Castilla laVieja, Extremadura, Ga
licia, Granada, Navarra y Valencia é Inspectores genera
les de la Guarilia Giro y Carabineres.

ción objeto de la jJrosente consulta; siempre que dichos ac
tos se verifiquen en la localidad donde tengan aquéllos su
habitual residencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, en 9 de octubre último, se ha servido
confirmar, eu definitiva, el señalamiento provisional que
se hizo á las clases é individuos de tropa expresados en la
siguiente relación, que empieza con Juan Garoía López y ter
mina con Antonio Gaya Pou. al concederles el retiro para los
puntos que lile mencionan, según real orden que en la mis
ma se señ~la; asignando ti cada uno el habar mensuoJ. qlj.6
también se indica, el cual se les continuará. abonm;tdo por
las dependencias de Hacienda de que se ha;ce mérito en di- .
cha relación.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de noviembre de 1891.

MARcELO DE .A.zcÁRRA<U.

•

BE'¡IIROS

.- ......

6.a ,SECCION

Señor Capitan general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra f M¡u-ina.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

INVALIDACIÓN DE NOTAS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe
cha 2<)'de agosto último, consultando si los coroneles direc
tores de los establecimientos fabriles de Artilleria deben con
siderarse exceptuados de los cargos dG presidente y vocales
de los consejos de. guerra. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reíno, de acuerdo con lo expueRto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 de octubre pró
ximo pll.@ado, se ha servido declarar no ha lugar á la excep-

6. a SECCIÓN

AZCÁRRAGA

6.a SECCION

-. -
JUSTICIA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación da V. E., fe
cha 17 de octubre próximo pasado, cansultando si la real
orden de 27 de julio último (C. L. núm. 297), tiene aplica
ción ti las clases de tropa, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con la doctrina ex
puesta por el Consejo Supremo de Guerra y Marina con
motivo del expediente ti que se refiere en su citada consul
ta, y en harmonia con lo prevenido en el arto 730 del Códi
go de Justicia militar, se ha servido declarar que la citada
real orden sólo tiene aplicación ti las invalidaciones de no
tas de los generales, jefes y oficiales y BUS asimilad03, y que
para invalidar las que consten. en las filiaciones de las cla
ses é individuos de tropa, procede en cada caso la forma
ción del oportuno expe~~mte por el juez y secretario ti
quienes comisione al efecto la autoridad correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoel años.
Madrid 4 de noviembre de lS91.

Relación que se cita

FECHA ~a~
IJllltitutOll

¡::o t=: B
PUEBLOS Dependenalll.Mde 1& real &den de concesión ~.;:i ~.

o o

á que Clases NOMBRES de retiro ~g S en que fijan su de Hacienda en que Mil
I . ~

pertenecian 1: residencia consi&'na el pag"

Día Mes Año PÚ!. as.-- - 1- -

Guardia GivU•• targe:to••. Juan Garcia López................. 75 > Valencia•••••••••• , Delegación Hacienda de ValenGia.
Juan Alexandre Ferrer•••••••••••. 75 > BurJasot ........... Idem.
Marcelino Recuero Suárez.•••.• '" 75 > Pereña•.••••••••••• IdeJIl de Salamanca.lilarabIneros.... > Juan Morán Cortés ................. 100 > Torrelavega........ Idem de santander.

rUardial.O. Busebio Iglesias Lozano••••••••.•. 22 50 Daifontes .......... IdeIÍl de Granada.
Guardia Civil.. otro........ Francisco Escolá Vega...••••.••.••• 22 iO Manganeses..••••.• Idem de Zamora.

Otro.. ; ..... Prudencio Santes Duque •••••.•.•• 22 50 Barcelona.•••••.••• Idem de Barcelona.
Carabinero. Nazario ltey Incógnito.•.••••.••.•. 22 50 Lugo............... Idem de Lugo.
Otro........ Inda.lecio Doval Fernández.••••••. 28 130rense ............. Idem de Orense.
Otro........ Vicente Bermúdez Prego••••.••••. 28 13 MllXín .............. Idem de Pontevedra.
Otro........ Pelegrin Cortés Vidal•.•.•.•..•••.• 28 agosto ..... 1891 ];).0.189 28 13 Verin.............. Idem de Orense.
Otro........ Andrés Brizuela. Garcia .••.•••...•. 28 13 Castro-Urdiales .... Idem de Santander.
Otro........ LuiM Ratón Garcia...••.•••....•••. 28 13 Pamplona •...•.•. , Idem de Pamplona.

Carabineros •••• Otro........ Ricardo Borja Pila................. 28 13 Hue.l.va............ Idem de Huelva.
Otro........ Lorenzo MaCIas Hernández..•••... 22 50 Cáceres ............ Idem de Cáceres.
Otro........ Francisco Diaz Pérez•••.•••••.••.. 22 50 Salvalcón.......... Idem de Badajoz.
Otro........ Luis Reguera Collado...•••......• 22 50 Almeria. ........... Idem de Almeria.
Otro........ Joaquin M!'rtín Boix.••.•••..•••.. 22 50 Idero' .............. Idem.
Otro........ José Moreras Monclús•••....•.•.•. 22 50 Huesca ............ Idem de Huesca.
Otro........ Benito Gómez Espejo••••••....•••. 28 13 Gudin.............. Idem de Orense.
Orro........ Antonio Gaya Pou................. 22 50 Felanitx ........... Idem de Baleares.

I I I
,

Madria 4 de noviembre de f81l1.
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TRANSPORTES

2.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del ~ino, se ha servido aprobar el pasaje, por
ferrocarril y cuenta del ,Estado, desde Ma,laga á Granada,
del sanitario de l~ Sección de .este distrito, Antonio León
Fernández, que hl1 marchado de la primera á la segunda de
dichas plazas acOmpañando á cuatro presuntos inútiles,
cuyo estado de salud exigia esta precaución.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demág efectos. riios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de noviembl'e de 1891.

AZCÁRRAG.A

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de Administración Militar.

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 16 de ju
nio último, consultando si cOl\esponde viajar por ferrocarril
y cuen~a del Estado á los habilitados elegidos por los cuer
pos, cuando marchan á la capital del distrito para hacerse
cargo de su cometido, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que dichos
funcionarios, y en el caso indicado, se hallan comprendidos
en el apartado Odel arto 46 del vigente reglamento de trans
portes militares, y que, por lo tanto, debe expedirseles pa
saporte con arreglo á lo que en el mismo fle determina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol'l añOil. Ma
drid 4 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERAUS

SERVICIO

INSPECCIÓN GENERAL DE LAI GUARDIA CIVIL

Oirc.u,lar. Habiendo observado, en mis revistas de ins
pccción, que hay desnivel en el estado de algunas coman
dancias, aun dentro del mismo tercio, á pesar de contar
todas ('on iguales elementos para remediar este defecto, cen,
tralizando el mando, como debe estarlo, dispongo 10 si
guiente:

1.0 La autoridad del coronel subinspector, como delega.
da de la mía, es omnímoda en el tercio á su cargo y se ex
tiende á todos los ramos que constituyen el organismo de la
Guardia Civil.

2.° La instrucción militar y especial del Instituto, así
respecto de los oficiales como de las clases y guardias, ha de
Ser objeto de su preferente cuidado; debiendo distinguir á los
que más eficazmente contribuyan al desarrollo y progreso de
ambas, y tambi~n proponer pata la postergación á los que,

por negligencia ó incapacidad, desatiendan el cumplimiento
de sus obltgaciones.

3.° El coronel será responsable del estado de la discipli
na, policía y vestuario de las fuerzas de su mando, debiendo
velar que por cada cual de los diferentes grados se ejerza
realmente la parte de autoridad que le atribuyan las orde
nanzns y reglamentos, á fin de que también cada uno posea
la influencia y tenga la consideración indispensable para ha
llar en el ejercicio de sus deberes y en el uso de sus derechos,
medios de illstrUCIción y de emulación.

4.° La autoricf.d del coronel debe hacer sentir" su bené
fico influjo más bien por el impulso regulador que por la
acción inmediata, siendo fiscal de todos los actos y apoyo de
las reclamaciones legitimas.

5.° Para que en lo relativo á la parte militar, personal y
material de su tercio exista la unidad llOIi'Veniente y haya
en lo graciable, como en lo penable, la equidad debida, se

1

tramitarán por conducto de la Subinspección dichos asuntos,
cursando el coronel, con su informe, los que no pueda por si
resolver.

6.° Los coroneles no deberán inmiscuitse eillos detalles
referentes al servicio, cuyos jefes naturales son los Goberna
dores civiles y comandantes de provincia, pero se le partici
parán por estos últimos cuantas disposiciones fle dicten para
los casos de excepcional importancia, no olvidando, sin em
bargo, que con6ervan siempre el derecho de inspección, á fin
de corregir los abusos y rectificar los errores, negligencias ó
inexactitudes que observen en la práctica de aquél.

7.° Cuando por lo transcendental del suceso, cualquiera
que sea su origen, comprenda el coronel que es necesaria su
presencia el!! el lugar donde ha ocurrido, ó se le ordene por
este centro, se trasladará al punto que considere mál'l á pro
pósito y asumirá la dirección de las operacionei, siempre
dentro de lo que el Gobernador civil de la provincia haya
dispuesto al fin que se- persiga, aunque teniendo la libertad
de acción que le conceden los reglamentos y, por lo tanto, la
responsabilidad del éxito.

Presente el coronel, no cabe; sin anular AU autoridad, que
permanezca expectador impasible é' inactivo de una lucha
en la que puede estar empeñada la vida de sus subordina
dos, ó lo que es más grave, la reputación del Instituto.

8.° D@spejadas las dudas que hayan podido ocurrir en
la interpretación de lo estatuido; restablecido el mecanismo
organico de este cuerpo, que, funcionando con regularidad,
no puede ocasionar competencias ni hallar obstáculos para
el buen desempeño de los servicios, y acomodando los pro
cedimientos á la observanciadQ la disciplina, que no peJ;mite
se prescinda del inmediat0 superior jerárquico en los trá
mites de oficio, espero un resultado satisfactorio en bien de
la institución, proponiéndome adquirir personalmente esta
convencimiento.

9.° Para compensar el mayor trabajo que pueda origi
nar á los señores coroneles jefes de tercio tan preferentes
atenciones; considerando que el número de puestos se ha
aumentado notablemente desde que se dictaron las circula
res relativas al plazo para las revistas reglamentarias, y con
siderando que al exigirles la responsabilidad directa sobre
el estado de la unidad de su mando, procede dejarles inte
gra la iniciativa de revistar, con la frecuencia que crean
oportuna, el puesto ó puestos que 10 necesiten, quedan fa
cultados para ello, dándome cuenta de sus salidas y regreso;
pero el uso qúe hagan de esta autorización de girar BUS ro·
vistas sin plazos fijos, mo dl1rá a conocer su interés para
elevar el concepto del tercio asu cargo.

10,0 Por fin de cada año beguirttll remitiendo la docu-
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mentada JJle'inoria, cOllnoticia de los puef:'tos que hayan vi
Hitado, y cuando sean dep,tinados á una nueva unidad, veré
con satisfacción que, en el menor plazopof:>ible, roYisten
todos los de ella, para conocer su situación y ser conocidos
de sus .subordinados.

11.0 Siempre que anuncie ó me presente á. reYist,I11: cual
quier unidad de un tercio, y lo mismo el señor General Se

.cretario, asistirá el coronel -para responder del estado de
aql1ella en todos los ramos.

Finalmente; los señores coroneles subinspectorcR ten
drán. muy en cuenta que el mando es poderoso cuando se
conocen bien -las leyes y 13e ejerce con estricta justicia. por
que así se crea la convicción que, á. su vez, determina una
debida, agradable y acertada obediencia.

Confiando en el notorio celo de todos, no dudo se pene
trarán de mis deseos al dictar las precedentes instrucciones.

Dios guarde á V. S. muchos Rños. Madrid 31 de octu
bre de 1891.

Dabán

Señores Coroneles Subinspectores de los Tercios.

..... ...

INSPECCI(JN GENERAL DE CABALLERíA

DoLiendo pro,eerse una plaza ele ma<:stro armero que
existe in el regimiento de España, y en harmonía con lo
precl?ptuado en el l¡rt. 3. 0 del r13g1amento para los armeros
y silleros de 2D de junio de 18íG, los que reunan condicio
nos y deseen ocuparla, dirigfrán sus solicitudef4, dentro de los
quince días siguientes á la presente publicación, al jefe de
dicho rC'gimiento, de guarnición en Burgos, acompañando
certificación de haber sido examinndo de dicho oficio en un
establecimiento de Artillería, fé de bautismo legalizada,
certificado de buena conducta y licencia que haya obtanido
en el Ejército; haciendo su pre~entaci6nen dicho punto an
te la junta que se reunirá al efecto, al tercer elía después de
espirado el plazo, para responder ante ella acuanto fuere
necOl:mrio y tenga por conveniente.

Madrid 4 de no,iembre de 18m.

Prend,wgast
~ ->.:onor .....


